
Estimados Consejeros Técnicos:  

 

El presente Acuerdo no será aprobado en la sesión programada para el próximo jueves 21 

de junio de 2012, únicamente será la presentación.   

 

8.2. Consideración y, en su caso, aprobación del Acuerdo mediante el cual se establece el 

plazo para solicitar suspensión temporal de estudios.  

Exposición de motivos 

La Universidad Nacional Autónoma de México define, en el Reglamento General de Inscripciones, 

numeral VI artículo 22, los límites para cursar estudios. En particular para el bachillerato establece 

en el inciso a) Cuatro años para cada uno de los ciclos del bachillerato. 

Asimismo, concede la posibilidad de bajas temporales por causas de fuerza mayor y a solicitud del 

alumno, de acuerdo al Artículo 23. En cada ciclo de estudios, a petición expresa del alumno, el 

consejo técnico podrá autorizar la suspensión de los estudios hasta por un año lectivo, sin que se 

afecten los plazos previstos en este reglamento. En casos excepcionales y plenamente justificados, 

el consejo técnico podrá ampliar dicha suspensión; en  caso de una suspensión mayor a tres años a 

su regreso el alumno deberá aprobar el examen global que establezca el consejo técnico de la 

facultad o escuela correspondiente. 

Nuestros alumnos, en uso de este derecho, solicitan suspensiones temporales en cualquier 

momento del ciclo escolar y, en ocasiones, el dar cauce a su solicitud le genera más dificultades 

que beneficios, ya que generadas las actas correspondientes se puede afectar el historial 

académico del alumno. 

Por otra parte, los alumnos que cursan su cuarto año y solicitan suspensión temporal del semestre 

non, deben regresar a cursar el sexto semestre y esperar el siguiente ciclo escolar para cursar el 

quinto. Esta situación puede generar que el alumno se encuentre en el caso del Artículo 22 del 

mencionado Reglamento y ya no se le permita la inscripción en ordinario para el último semestre 

que debe cursar. 

En virtud de lo anterior, la Comisión Permanente de Asuntos Estudiantiles somete a la 

consideración del Consejo Técnico el siguiente:  

A c u e r d o 



Primero. En la aplicación del artículo 23 del Reglamento General de Inscripciones de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, se establece que el periodo de solicitud de suspensión temporal sea 

el siguiente: del término del semestre anterior a un mes de iniciado el semestre correspondiente a 

la solicitud. En el caso de que la solicitud corresponda a un alumno que se encuentre en su cuarto 

año de ingreso al Colegio de Ciencias y Humanidades la solicitud de suspensión temporal, deberá 

ser por un año para evitar que el solicitante se ubique en el caso referido en el artículo 22 del 

mencionado Reglamento. 

Segundo. La aprobación por parte del Consejo Técnico del Colegio de Ciencias y Humanidades 

deberá llevarse a cabo antes del último ajuste del archivo de inscripción del semestre 

correspondiente. 

Tercero. Respecto al procedimiento para solicitud de suspensiones temporales de acuerdo al 

artículo 23 del Reglamento General de Inscripciones de la UNAM, todas las solicitudes deberán ser 

atendidas y canalizadas por los Departamentos de Control Escolar de los planteles y por la 

Secretaria Estudiantil de la Dirección General del Colegio de Ciencias y Humanidades. 

T r a n s i t o r i o  

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta CCH. 


